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A : llc. Moío Ro¡q Szorón, Directoro Generol.
Dirección Generol de Cqpitol Humono.

De :Abg. Alex Gobrlel Almodo, Secrelorio.
Secreiorío N" 'l del Conseio de Superintendencio.

lecho ¡2>- de febrero de2026.

Notifícole que en sesión de lecho 24 de febrero de 2026,
según Aclo No l, el Consejo de Superintendencio de lo Corte Supremo
de Justicio, ho tomodo los siguienles decisiones:

l. "Vrsto lo Nolo No 54 (3ó5108), presenfodo en fecho 23 de febrero de
202ó, por lo Dieccíón Generol de Copital Humang y la Dieccion de
Desonollo de Personql, remitiendo poro esludio y consideroción lo
nómino lnslllucional de Sujelos Oblrgodos. oclvollzodo por los meles
de seliembre y octubre del 2025; en el marco de lo esloblecido en lo

Ley No 7089/2023 "Que esloblece el régimen de prevencíón.

co¡ección y sonción de Conflictos de /nfereses en lo Función
Pública", modificoda por Ley N" 7236/2024; se resuelve ovta¡izar lo
publícoción de lo mencionada nómino, en lo páglno web
lnsfilucionol".

2. "Visto lo Noio (354881), presenfodo por lo f uncionorto María üliona
Soenger López" con C.l. No 4.003.351, solkilondo utw ve¡lflcoción
sdminlstrqllvo en reloción ol Concurso Capitol N' 19,20 v 21,

conespondientes o los corgos de Actuarío Judíciol, Ujier Notificodor y
Técnico Jurísdiccionol, en la etopa de evoluoción de cvnículum
(tercero etapa). el cual se le desconf oron cuotro (4) puntos en los
ítems 2.4, 2.4.1 y 2.4.2, cuondo conforme o su onligüedod y servicios
preslodos le conespondío el puntoje folol de coforce (14) puntas
conlondo con once /l l,/ oños de servicios inintenumpidos deniro de
lo lnstitución Que, onte dicha situoción, presenfó el reclomo
conesoondiente en fecho 2 de diciembre de 2025, el cual fue
debidomenfe recepcionodo; contodo con fo Nolo DGCH N' I
(356190), presentodo por la Lic. Mo¡ía Roso Szaún
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Generol de Copifol Humono, comunicondo que se
los normqtivos que rigen of proceso de Concurso;

se9un

hocer lugor a lo sollcllodo"
no


